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Una de las cuestionesmenostratadasde cuantostrabajossevienenpublicandoso-
brela aprobacióndel nuevoPlanGeneraldeContabilidad(P.G.C.)esla referentea la
prevalenciade la normativamercantilsobre la fiscal, que escontempladade una for-
ma precisay contundenteen el propio Decretoque apruebael P.G.C.

En la exposiciónde motivos del Decretoqueapruebael P.G.C.se puedeleerel si-
guiente texto literal:

La última de las disposicionesfinales pretendeaclararel conflicto entrelas
normasdel PlanGeneraldeContabilidady lasdel Reglamentodel Impuestoso-
bre Sociedades(RIS). Ahora,el Plan GeneraldeContabilidadseconvierteenau-
téntico derechocontablede obligatoriocumplimiento,desarrollode la IV Direc-
tiva de la CEE sobrederechodesociedades,delCódigo deComercioy del Texto
Refundidode la Ley deSociedadesAnóminas.que proclamasu autonomíares-
pectoa la normafiscal y quecontienecriteriosdistintos,enocasionesclaramente
contradictorios,a lassolucionesprevistasen el RIS.

Enet contextoactuat.no parecequepuedadarseunaderogaciónpura y sim-
ple de todaslas normasdel RIS. que inciden en materia contable,porquepo-
drían producirsevacíosnormativosdebidoa queen ocasionesel RIS. al ordenar
unadeterminadaforma decontabilízación,estáimponiendocriteriosde imputa-
ción temporal, devaloración o de calificación de las distintaspartidasa efectos
fiscales.No obstante,salvandola vigenciade las disposicionesdel RIS en el ám-
bito normativoque íe es propio. convienedeclararexpresamentela derogación
cíe dichasdisposicionesenla medidaen que,interfiriendoen el ámbitocontable,
contradiganlas normasmercantiles.

En la disposición final 72 del citadodecretose diceliteralmenteen su punto 1 lo
siguiente:

Séptima.-l.Los sujetospasivos cíe los dilérentestributos y. en particular, los
del ImpuestosobreSociedades,contabilizaránsus operacionesde acuerdocon lo
establecidoen el PlanGeneralde Contabilidad,en cuantoestuvierancompren-
dídosen el artículo 2.0. En consecuencia,quedanderogadaslas disposicionesso-
bre registrocontablecontenidasen las nonnasfiscalesy en panicularlas del Re-
glamentodel ImpuestosobreSociedades,aprobadopor ci Real Decreto2631!
1982,de 15 de octubre,que resultenincompatiblescon lo establecidoen eí Plan
Generalde Contabilidadsin perjuicio de la obligaciónde cumplimentarlos re-
gistros fiscalesespecialesestablecidosen las normascitadas.

Lo dispuestoen los párrafosanterioresno afectaráa la aplicaciónde las nor-
mas fiscalessobrecalificación, valoracióne imputación temporal.establecidas
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paralos diferentestributos yen particularparadeterminarla baseimponibledel
ImpuestosobreSociedades.

Las diferenciasentrela baseimponibledel ImpuestosobreSociedades,calcu-
ladadeacuerdocon las normasfiscalessobrevaloración,imputacióntemporalo
calificación, y el resultadocontablecalculadoconformea los criterios estableci-
dosen la legislaciónmercantil incluido el Plan Generalde Contabilidad,debe-
ran retIejarseen el apartadocorrespondientede la memoria. A estosefecnosno
se podráncompensarlos activosy pasivosfiscalesquesurjancomoconsecuencia
de talesdiferencias,ni aun los derivadosde diferenciascíe signocontrarioprodu-
cidasen el mismo ejercicio.

Del contenidode los dostextos se desprendenlas siguientesconsideraciones:

It La prevalenciade la normamercantilsobrela fiscal, sin posibil dad de una in-
terpretaciónalternativa.

2.” Es precisoy obligatorio contabilizartodas las operacionesde acuerdocon las
normasdel P.G.C.. sin cuyo requisito no se podrá considerarla fiscalidad de las
mismas.

3” Parapoderdar cumplimientoal puntoanterior seestablece:«quedánderoga-
das las disposicionessobre registro contablecontenidasen las normasfiscalesy en
particularlas del Reglamentodel Impuestode Sociedades».

4” Antes de la Reforma Mercantil,en la mayoríade las empresasmedianasy pe-
queñas.se solíacontabilizarcon unoscriterios marcadamentefiscales;a partir de la
implantacióndel nuevo P.G.C.. el criterio predominanteha de ser el económico-
financiero:la contingenciafiscal pasaa ser de segundoordeny ademássupeditadaal
cumplimientode las normascontables-mercantiles,tal como hemosvisto en los pun-
tos anteriores.

50 Comoconsecuenciade todo lo a nterior, se llega a la siguienteconclusión:
Paraqueel Fiscopuedaconsiderarunaoperaciónfiscalmenteadmisiblé.osca,en

concreto,como gasto deduciblefiscalmente.es requisito imprescindiblequedichas
operacionesesténcontabilizadasde acuerdocon los principios y normasdel P.G,C,

Una vezaceptaday conformeestasituación,y solamenteen estecaso.seentraráen
consideraciónen quémediday proporcióncadaoperaciónobjetode análisis,es gasto
fiscalmentededucibley como consecuenciase aplicaráeí efectoimpositivocorrespon-
dienteal calculare] impuestode sociedade.s.en susacepcionesde impuestodevenga-
do, anticipado.diferido y a pagar.


